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Quinto.—Facultar para la ejecución de lo acor-
dado.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que le corresponde
a los accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, así como el informe de gestión
y el informe de auditoría.

Tavernes Blanques, 5 de febrero de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—4.299.

METALES ESTAMPADOS, S. L.
(Sociedad escindida)

METALES ESTAMPADOS, S. L.

MIKARGI, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta universal de accionistas de la sociedad «Me-
tales Estampados, Sociedad Limitada», celebrada el
10 de diciembre de 2001, aprobó, por unanimidad,
la escisión total de la sociedad, que se disolverá
y extinguirá, transmitiendo su patrimonio a dos
sociedades de nueva creación «Metales Estampados,
Sociedad Limitada» y «Mikargi, Sociedad Limitada».
La escisión se acordó conforme al proyecto de esci-
sión fechado el 30 de septiembre de 2001, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vizcaya, con la
aprobación del Balance de escisión cerrado al 31
de junio de 2001, considerándose realizadas —a efec-
tos contables— las operaciones de la sociedad extin-
guida por cuenta de las sociedades beneficiarias,
el día de la firma de la escritura de escisión. Se
hace constar expresamente el derecho que asiste
a todos los socios y acreedores de la sociedad a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de escisión, así como el derecho de
los acreedores de la sociedad a oponerse a la escisión
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de escisión.

Bilbao, 17 de diciembre de 2001.—La Adminis-
tradora solidaria, Argi Segura Arana.—3.578.

2.a 8-2-2002

MIRANDA Y PEÑARANDA, S. A.
(Sociedad absorbente)

BYRA, S. A.
MASPI, S. A.

GESTIONES Y MANAGEMENT
HOTELEROS, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se comunica
que las Juntas generales de las sociedades «Miranda
y Peñaranda, Sociedad Anónima» y «Byra, Sociedad
Anónima», «Maspi, Sociedad Anónima» y «Gestio-
nes y Management Hoteleros, Sociedad Anónima»
celebradas el día 23 de enero de 2002, acordaron
la fusión de todas las sociedades mediante la diso-
lución y extinción sin liquidación de «Byra, Sociedad
Anónima», «Maspi, Sociedad Anónima» y «Gestio-
nes y Management Hoteleros, Sociedad Anónima»
y transmisión en bloque de sus patrimonios sociales
a «Miranda y Peñaranda, Sociedad Anónima», quien
sucederá a las entidades absorbidas a título universal
en sus derechos y obligaciones todo ello de con-
formidad con los términos del proyecto de fusión
suscrito por el Administrador único de todas las
entidades en fecha 29 de noviembre de 2001.

A los efectos de lo establecido en los artículos
242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades partícipes en
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión e informes
mediante su entrega o envíos gratuitos.

Se informa igualmente a los acreedores de cada
una de las sociedades que gozarán del derecho de
oposición en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se acordó trasladar el domicilio social
de la entidad absorbente, «Miranda y Peñaranda,
Sociedad Anónima», a la calle Joaquín Tugores,
número 3, local bajos, 07010 Palma.

Palma de Mallorca, 30 de enero de 2002.—Bar-
tolomé Amengual Amengual.—3.591.

2.a 8-2-2002

OMIS ELEVACIÓN, S. A.

La Junta universal de accionistas celebrada en
fecha 5 de febrero de 2002 adoptó entre otros los
siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el Capital Social de diez millo-
nes de pesetas (10.000.000), dos millones quinientas
mil pesetas (2.500.000), por condonación de divi-
dendos pasivos.

Segundo.—Transformar la sociedad en sociedad
limitada.

Tercero.—Cambiar el domicilio social que se esta-
blece en Barcelona, avenida Diagonal, 612, 3-4.

Cuarto.—Cambiar el Objeto Social que pasa a
ser el negocio y promoción inmobiliaria y la inter-
mediación en transacciones inmobiliarias.

Quinto.—Cambiar la denominación que pasa a
ser «Hand—Fdn, Sociedad Limitada».

Barcelona, 5 de febrero de 2002.—El Admi-
nistrador.—4.269.

PIONEER OPTICAL DISC EUROPE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Después «Pioneer Electronics Ibérica,

Sociedad Anónima»)
(Sociedad absorbente)

PIONEER ELECTRONICS IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por decisión de los respectivos accio-
nistas únicos de «Pioneer Optical Disc Europe,
Sociedad Anónima», unipersonal, y «Pioneer Elec-
tronics Ibérica, Sociedad Anónima», unipersonal, de
fecha 25 de enero de 2002, se aprobó la fusión
de las dos sociedades mediante la absorción por
parte de «Pioneer Optical Disc Europe, Sociedad
Anónima», unipersonal, de «Pioneer Electronics Ibé-
rica, Scoiedad Anónima», unipersonal, con la con-
siguiente disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y el traspaso de todos sus bienes, derechos
y obligaciones a la sociedad absorbente. La sociedad
absorbente pasará a denominarse «Pioneer Electro-
nics Ibérica, Sociedad Anónima», con consiguiente
modificación del artículo 1 de sus Estatutos.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Los acreedores de ambas
sociedades podrán oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la
publicación del último anuncio de fusión, en los

términos establecidos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barbera del Vallés, 30 de enero de 2002.—El Pre-
sidente de «Pioneer Optical Disc Europe, Sociedad
Anónima», unipersonal, y Presidente de «Pioneer
Electronics Ibérica, Sociedad Anónima», uniperso-
nal, don Antonio Punti Casellas.—3.641.

2.a 8-2-2002

PROMOCIONES AITANA, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de la
mercantil «Promociones Aitana, Sociedad Limita-
da», que se celebrará en calle Abdet, número 11,
primero derecha, de Callosa d’en Sarriá (Alicante),
el día 26 de febrero de 2002, a las diecisiete horas,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes a los ejerci-
cios 1997 a 2001, ambos inclusive, y de la gestión
del Administrador único.

Segundo.—Dispensa al Administrador único de
prohibición de competencia.

Tercero.—Arrendamiento o cesión de uso de bie-
nes a socios.

Cuarto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Callosa d’en Sarriá, 6 de enero de 2002.—El
Administrador único, Fernando Giménez Fus-
ter.—4.372.

SERVICIOS Y RECAMBIOS
DE EXCAVACIONES, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Don Victorino Rodríguez Iglesias, mayor de edad,
actuando en calidad de Administrador de la mer-
cantil «Servicios y Recambios de Excavaciones,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Toral
de los Vados (León), polígono industrial del Bierzo,
parcela 40, con CIF A-24023632, por medio de
la presente comunica que la mercantil «Servicios
y Recambios de Excavaciones, Sociedad Anónima»,
conforme al artículo 96 y concordantes del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, ha
decidido celebrar Junta general extraordinaria de
accionistas, que tendrá lugar el día 26 de febrero
de 2002, en el domicilio social de la entidad antes
indicado, en primera convocatoria, a las nueve horas
treinta minutos, y el día 27 de febrero de 2002,
a las nueve horas treinta minutos, en segunda con-
vocatoria, sino hubiere el quórum establecido en
el artículo 102 de la mentada Ley de Sociedades
Anónimas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y estudio de la situación actual
económica, financiera y mercantil de la sociedad
«Servicios y Recambios de Excavaciones, Sociedad
Anónima», y de las diversas mercantiles en las cuales
tiene participación esta empresa.

Segundo.—Examen y estudio de las relaciones de
«Servicios y Recambios de Excavaciones, Sociedad
Anónima», con las sociedades participadas por la
misma, desde el punto de vista financiero, jurídico
y económico, desde 1995 hasta la actualidad.

Tercero.—Rendición de cuentas de los miembros
que integran el Consejo de Administración y Admi-
nistradores, de las cantidades que hayan percibido
de la mercantil «Servicios y Recambios de Exca-
vaciones, Sociedad Anónima», por cualquier con-
cepto, incluidos gastos y dietas, durante los últimos
cinco años.

Cuarto.—Estudio y adopción de medidas correc-
toras de las irregularidades fiscales de la empresa
y de aquellas sociedades de las cuales es socia.
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Quinto.—Estudio y adopoción de medidas correc-
toras de las irregularidades contables de la empresa
y de aquellas sociedades de las cuales es socia.

Sexto.—Ejercicio de acciones sociales de respon-
sabilidad del artículo 134 de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás procedentes contra los miem-
bros que integran el Consejo de Administración y
Administradores.

Séptimo.—Destitución del Administrador de la
sociedad y renovación del cargo de Administrador
único de la misma.

Octavo.—Adopción de medidas judiciales por par-
te de la sociedad contra el socio y antiguo Secretario
y miembro del Consejo de Administración don Emi-
lio González Rodríguez, por posible competencia
desleal, así como por cualquier otra actuación que
hubiese perjudicado a la sociedad.

Noveno.—A la Junta asistirá Notario, quien levan-
tará acta de la misma.

Toral de los Vados, 6 de febrero de 2002.—Vic-
toriano Rodríguez Iglesias.—4.366.

SERVIEMPRESA
SUMINISTRADORES DE OFICINA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad
«Serviempresa Suministradores de Oficina, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta general extraordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el «Hotel Zenit Conde de Orgaz», sito
en avenida Moscatelar, 24, 28043 Madrid, el día
21 de marzo de 2002, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, y el día 4 de abril de 2002,
en el mismo lugar y hora, si procediera, en segunda
convocatoria, con arreglo a lo siguiente

Orden del día

Primero.—Acuerdos a adoptar sobre las propues-
tas del Consejo de Administración respecto de la
utilización ilegítima, por parte de algunos accionis-
tas, de logotipos, signos, distintivos y marcas de
Serviempresa.

Segundo.—Informes a presentar por el Consejo
de Administración:

Apartado 1: Asuntos pendientes entre la sociedad
y los socios.

Apartado 2: De las gestiones comunicaciones y
propuestas escritas de resolución de asuntos pen-
dientes, realizadas hasta la fecha.

Apartado 3: Explicación de/los motivo/s que fun-
damentaron, primero, a rechazar la última propuesta
de resolución de asuntos pendientes presentada por
varios de los socios, y segundo, su omisión de pro-
puestas de resolución y consiguiente negativa a rea-
lizar negociación alguna.

Tercero.—Valoración por los presentes de las posi-
bilidades de resolución consensuada de los asuntos
pendientes de resolución o aclaración, propuestas
de votación/es y práctica de las mismas.

Cuarto.—Designar y facultar con poder suficiente,
si cabe, a la/s persona/s que vayan a ejecutar for-
malmente lo acordado.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

Quinto.—Ruegos, preguntas y redacción, lectura
y aprobación, en su caso, del acta de la Junta, para
el caso en que a la Junta no pudiera asistir nigún
Notario.

Asimismo, según lo dispuesto en los artículos
43 y 44 de la Ley de Sociedades Anónimas, los
accionistas que se hallaran en mora en el pago de
los dividendos pasivos, a la fecha de la celebración
de la Junta, no podrán ejercitar el derecho de voto.

Madrid, 28 de enero de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Antonio Gayo Pozo,
«Industrias Asenga, Sociedad Anónima».—3.560.

SUMINISTROS ENERGÉTICOS
CÓRDOBA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se acuerda la convocatoria de Junta general de
accionistas, a celebrar en el domicilio social, sito
en Peñarroya-Pueblonuevo, plaza de Santa Bárbara,
número 5, el próximo día 24 de febrero de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente, a las dieciocho horas, en segunda con-
vocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Reducir a cero el capital social median-
te amortización de acciones que componen el capital
social y para compensar pérdidas, aumentándolo
de forma simultánea por cualquier procedimiento
y contravalor, adoptando los acuerdos complemen-
tarios, en especial modificando los Estatutos sociales
y aprobando balances.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho de infor-
mación y queda a disposición de todo accionista,
la documentación relativa a los acuerdos que se
deben adoptar y que concede el artículo 212.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Córdoba, 7 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único, Manuel Carlos Hernández León.—4.322.

TENARIA, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Tenaria, Socie-
dad Anónima», en sesión celebrada el día 4 de febre-
ro de 2002, acordó convocar Junta general extraor-
dinaria, a celebrar el próximo día 27 de febrero
de 2002, a las once horas, en las oficinas de la
sociedad, sitas en Cordovilla (Navarra, carretera
Zaragoza, kilómetro 3, en primera convocatoria, y
el día 28 de febrero de 2002, a la misma hora,
en segunda convocatoria, para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción de capital social para com-
pensar pérdidas, previa aprobación del Balance a
30 de noviembre de 2001.

Segundo.—Ampliación del capital social.
Tercero.—Modificación del artículo quinto de los

Estatutos sociales como consecuencia de los acuer-
dos anteriores.

Cuarto.—Nombramiento de Consejeros y ratifi-
cación de Consejero nombrado por cooptación.

Se informa a los accionistas de su derecho a
examinar en el domicilio social el texto íntegro de
las propuestas, informe de los Administradores
sobre las mismas e informe de los Auditores de
cuentas de la sociedad sobre el Balance a 30 de
noviembre de 2001.

Cordovilla, 6 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joaquín Ibarra
Cucalón.—4.318.

TISCALI ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

WORLD ONLINE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

MAP TELECOM SERVICIOS
TELEMÁTICOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicables por remisión efectuada por el artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que el 15 de diciembre
de 2001, los órganos de gobierno de las sociedades
«Tiscali España, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal (sociedad absorbente), «World Online,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida) y «Map Telecom Servicios Telemá-
ticos, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (so-
ciedad absorbida) decidieron aprobar la fusión por
absorción de las sociedades «World Online, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal y «Map Tele-
com Servicios Telemáticos, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal, por parte de «Tiscali España,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, adqui-
riendo ésta última, en consecuencia, el total patri-
monio de las sociedades absorbidas, que quedarán
disueltas y extinguidas sin apertura de período de
liquidación.

La fusión se ha acordado en los términos del
proyecto de fusión redactado por los Consejos de
Administración de dichas sociedades, tomando
como base los Balances de fusión cerrados a 30
de junio de 2001, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los accionistas y socios únicos, así como
de los representantes de los trabajadores, la docu-
mentación específica señalada en el artículo 238
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los socios, accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades intervinientes, a obtener, en el
correspondiente domicilio social, el texto íntegro
de las decisiones adoptadas y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores, en los términos previstos en los
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 15 de enero de 2002.—Los Consejos
de Administración de las sociedades intervinien-
tes.—4.332. 1.a 8-2-2002


